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ORDEN 'de 28 de octubre de 1970 por la que se
clasiftca al Colegio «Estudios Taber». de Barcelona
en la categorfa de Autorizado de Grado Superior:

Ilmo. Sr.: Visto el ·expediente de Reconocimiento de Grado
Eleme'ntal y Autorizado Superior del Colegio de Enseñanza
Media no Oficial, masculino. «Estudios Taber», sito en la calle
Iradier, 26, de Barcelona;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media del Es
tado y el Distrito Universitario de Barcelona informal'r' que no
reuniendo las co!\diciones mínimas exigidas para el Reconoci~
II.1iento, podría. concedérsele la categoría de Autorizado Supe..
rlOr y que el Rectorado dE: la Universidad de Barcelona infor
ma en el mismo sentido;

Considerando que la ComJsión Permanente del Consejo Na
cional de Educación dictarnma proponiendo desestimar la .so
licitud de Reconocimiento para dicho Centro, otorgándole la
categoría de Autorizado de Grado Superior,

~~e Ministerio ha acordado denegar el Reconocimiento y
claSIfIcar al Colegio de Enseñanza Media no Oficial masculi
no, «Estudios Taber», en .la categoría de Autorizado 'de Grado
Superior.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

R.icardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 28 de octubre de 1970 fX11' la que se
clasifica al Colegio de Enseñanza Media no Oficial,
masculino, «lnstttución Fieles», de Barcelona. en la
categoría de Autorizado d-e Grado Elemental.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de Grado
Elemental del Colegio de Ensefianza Media no Oficial «InstI
tución Fides». domiciUado en la Vía FavencJa, 440, de Barce
lona, para alumnado masculino;

Resultando que la Inspección de Ensefianza Media del Es
tado del Distrito Universitario de Barcelona informa que no
reuniendo el Colegio las condiciones mínimas exigidas para el
Reconocimiento de Grado Elemental, podria concedérsele la
categoría de Autorizado y que el Rectorado de la Universidad
de Barcelona informa en el mismo sentido;

Considerando que la Comisión Permanente del Consejo Na,..
cional de Educación dictamina proponIendo desestimar la so
licitud de Reconocimiento para dicho Centro, otorgándole la
categoría de Autorizado de Grado Superior.

Este Ministerio ha acordado denegar el Reconocimiento y
clasificar el Colegio de Ensefianza Media. no Oficial masculi
no, «Institución Fide8», de Barcelona, en la categoría' de Auto-.
rizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de octubre de 1970.-P. D" el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesionai.

ORDEN de 12 de nOViembre de 1970 por la que se
dotan plazas de Profesor agregado en la Universf
dad de Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 1& Universidad de
Granada y de acuerdo con los preceptos contenidos en ·1& Ley
83/1965. de 17 de julio, sobre estruetura de las Facultades Uni
vers:tarias y su profesorado; en la Ley de- Presupuestos vi
g~nte y en los Decretos 1199/1966. de 31 de marzo; 214211967
de 19 de a¡¡osto; 201111966, de 23 de julio. y 1243/1967. de 1 de
junio. de ordenación de las respectivas Facultades.

Este MInisterio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a oontinua.ción se
menúonan de la Universidad de Granada l.as plazas de Pro.
fe~or agregado de Universidad que se relacionan, quedando ads
cr;tas a los Departamentos que se indican. constituidos en di
chas Facultades:

Facultad de Ciencias

«Botánica».

«Física ~neral (E'ectricidad y Magnetismo)>> (Depa:rtamen--
to de Física).

«Q:u!m~ca ~gá.nica» (Departamento de Química OrRánie&)-.
(Qu.mIC& tecmca» (Departamento de Química Técnica).

Facultad de Ciencias PoliticalJ, Econótntea-s 11 ComerctaZeB

(Málaga)

«Teoría económica (Microeconomía)>> (Departamento de Mi
croeconomía)•

Facultad de Farmacia

«Bioquímica» (Departamento de Bioquímica).

Facultad de Medicina

«Dermatologia médico-qmrurglca ;; Venereología» (Departa.
mento de Dermatologut médlco-quirurglca y Venereología).

«Historia de la Medicina».

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de octu·
bre del corriente año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

I1mo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investí·
gación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
Q1dorlza a la Dirección General de Enseñanza Me·
dia y Profesional para anunciar convocatoria ex
traordinaria, por enseñanza libre, para alumnos
que tengan pendientes de aprobacion una o dos
asignaturas del curso Preuniversitario.

lImo. Sr.: Autorizada por Orden de 19 de octubre último
la convocatoria extraordinaria de pruebas de. madurez del cur
so Preuniversitario y con el fin de garantizar el máximo de
posi!:,ilidades al alumnado para la promoción en sus estudios.
parece procedente disponer la verificación de una convocato
ria extraordinaria para aquellos alumnos con asignaturas pen
dientes del curso PreuniversítarIo.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto autorizar a la Dirección Ge

neral de Ensefianza Media y Profesional para que se disponga
lo necesario, a fin de que los alumnos a quienes falte por apro
bar una o dos asignaturas del curso PreuniversitaIio puedan
examinarse de las mismas en fecha previa a la convocatoria
de prueb..·\s de madurez.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medla y Profesional.

RE80LUCION de la Dirección General de Ense
fianza Media 11 Profesional por la que se 1'€suelven
los recursos de reposición interpuestos por doña
María Dolores Abizando Martínez y otros contra
Resoluciones eh esta Dirección General de diversas
fechas.

Vistos los expedientes de los recursos de reposición inter·
puestos por doña María Do:ores Abizando Martínez y otros
--Catedráticos numerarios. Profesores especiales numera.rios y
Maestros de Taller munerarios de Institutos Técnicos de En-·
señanza Mepia- contra Resoluciones de la Dirección Genera!
de Enseñanza Media y Profesional de diversas fechas, denega
torias de su petición de que les fuesen computados, a efectos
de trienios, los serVicios prestados en Centros Oficiales de En
fianza Media: y Profesional (hoy Institutos Técnicos de Ense
ñanza Media) desde el ingreso en ellos. a virtud de concurso
nacional de méritos. hasta. el momento en que cada uno de
los recurrentes alcanzó la. condición de numerario --en su res-
peCtivo Cuerpo-- por haber superadO las OPOSiciones restringi.
das convocadas al efecto.

Esta. Direcdón General ha. resuelto estimar los presentes
recursos acumulados y declarar que los recurrentes tienen de
recho a qUe se les reconozcan, a efectos de trienios, los servi
cios prestados en el desempefio de su respectiva actual función
docente, antes de adquirir su condición definitiva de numera·
rio y ser integrrojos en sus Plantillas, y que por los ~vicios

administrativos de esa Dirección General se proceda a lo ne
cesario paJEl, computar, a efectos de trienios a cada recurrente
el tiempo de servicios que conforme a esa general declaración
le oorresponda.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y demás
efectoB.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 3 de junio de 1969.-El Director general, Angeles

Galino.

sr. Jefe de la Sección de Recursos del Departamento.


